CANo

Acuerdo 1630 Por el cual se aprueban las series hidrolégicas del embalse Guavio

Acuerdo Numero: Fecha de expedicion: Fecha de entrada en vigencia:

N° 1630 03 Noviembre 2022 03 Noviembre 2022

El Consejo Nacional de Operacion en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el articulo 36 de la
Ley 143 de 1994, el Anexo general de la Resolucion CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y segun lo aprobado
en la reunion No. 681 del 3 de noviembre de 2022 vy,

CONSIDERANDO

Que mediante el Acuerdo 1420 del 4 de marzo de 2021 se aprobaron los procedimientos para la
oficializacién, modificacién, actualizacién y reporte de la informacién hidrolégica de los rios del SIN.

Que en el numeral 5.2.2 del Acuerdo 1420 del 4 de marzo de 2021 se prevé que:

"El agente que solicite la modificaciéon de la informaciéon hidrolégica inicial o histérica debe presentar la
modificacién en la reunién del SURER y entregar el documento soporte de la solicitud y el borrador del
acuerdo por el cual se apruebe la modificacion de la informacion hidroldgica inicial o histérica.

Si el SURER esta de acuerdo con la justificacion de la solicitud de modificacion de la informacién
hidrolégica inicial o histdrica, dejara constancia en el acta de reunién y dara su concepto técnico favorable
a la expedicién del acuerdo por el cual se aprueba la modificaciéon de la informaciéon hidroldgica inicial o
histérica y lo remitira al CO. El CO revisara el acuerdo y dara su recomendacion al CNO de expedicién del
acuerdo correspondiente." (...)

Que en la reuniéon 645 del CNO del 07 de octubre de 2021 se acogié de manera mayoritaria la
recomendaciéon del Comité de Operacién de solicitar a EMGESA S.A. E.S.P, ahora ENEL Colombia S.A.
E.S.P, la presentacion de un plan de trabajo para la realizacion del cambio de la topologia y la
desagregacion de las series afluentes al sistema Guavio, con seguimiento por parte del Subcomité de
Recursos Energéticos Renovables ~-SURER.

4 Que en la reunion 645 del CNO del 7 de octubre de 2021 se acogié6 de manera mayoritaria la
recomendacion del Comité de Operacién de solicitar a EMGESA S.A. E.S.P, ahora ENEL Colombia S.A.
E.S.P, la presentacion de un plan de trabajo para la realizacion del cambio de la topologia y la
desagregacion de las series afluentes al sistema Guavio, con seguimiento por parte del Subcomité de
Recursos Energéticos Renovables SURER.

Que en la reuniéon del SURER 447 del 11 de noviembre de 2021, el SURER definio el plazo para que ENEL
realizara dicha actividad y el plan de seguimiento al desarrollo de las actividades por parte del SURER.

Que en la reunion ordinaria del SURER 475 del 8 de septiembre de 2022 ENEL presento el resultado final
del proceso de desagregacion de las series histéricas de caudales del sistema Guavio, y en la reunion
extraordinaria 476 del SURER del 15 de septiembre de 2022, el SURER emitié concepto aprobatorio para
la modificacién de las series historicas y las metodologiase célculo de las series desagregadas.

Que en la reunién del Comité de Operacién 392 del 5 de octubre de 2022 se informé a ENEL que el cambio
del parametro topologia debia surtir el procedimiento del Acuerdo CNO 1585 y dado que la modificaicon de
las series hidroldgicas son una consecuencia de la modificacién de la topologia debia aprobarse
inicialmente la modificacion de ese pardmetro.

Que siguiendo el procedimiento para solicitar el cambio de parametros técnicos de las plantas de
generacién del Acuerdo 1612 de 2022, ENEL COLOMBIA S.A E.S.P solicité al CND mediante comunicacion
con el numero 202244023126-3 del 6 de octubre de 2022 la modificacién de la topologia del embalse
Guavio.
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Que XM mediante la comunicaciéon 202244028513-1 del 12 de octubre de 2022 dio concepto favorable a la
solicitud de cambio de pardmetros realizada, teniendo en cuenta que la nueva topologia propuesta para el
embalse asociado al sistema Guavio permite tener una mejor representacién de la realidad operativa de la
central y embalse, toda vez que, al tener la serie de caudales desagregada, es posible modelar con mayor
precision las condiciones de indisponibilidad que se puedan presentan en los tineles de desviacion de los
rios Chivor y Batatas que puedan afectar la serie agregada del sistema Guavio, y la misma cumple con los
procedimientos establecidos en la reglamentacion vigente.

Que el SURER en la reunién 479 del 13 de octubre de 2022 dio concepto favorable a la modificacién de la
topologia del embalse Guavio.

Que el Comité de Operacion en la reunién 394 del 2 de noviembre de 2022 recomendd la expedicién del
presente Acuerdo.

ACUERDA:

Aprobar las series hidrolégicas de los rios Guavio, Chivor y Batatas, afluentes al sistema Guavio, como se
presentan en el Anexo del presente Acuerdo, el cual hace parte integral del mismo.

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicion.

Presidente - Juan Carlos Guerrero Secretario Técnico - Alberto Olarte Aguirre
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